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10801

Medellín,

 

PARA JUAN DAVID PALACIO CARDONA
Director - Direccion General

 
DE Jefe Oficina de Auditoria Interna

 

ASUNTO Austeridad del Gasto Público
 
Cordial Saludo:
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, envió el informe de seguimiento al cumplimiento
de la Resolución Metropolitana número 01023 del 27 de diciembre de 2006 relacionada
con la austeridad y eficiencia del gasto público correspondiente al primer trimestre de
2020.

Atentamente,

 

 

 
Transcriptor: LINA MARIA HINCAPIE LONDOÑO
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INFORME DE AUSTERIDAD Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO

PRIMER TRIMESTRE DE 2020

PRESENTACIÓN:

La Oficina de Auditoría Interna, en ejercicio de las funciones legales contempladas
en la Ley 87 de 1993, artículo 2, literal b, que establece “Garantizar la eficiencia, la
eficacia y economía en todas las operaciones promoviendo y facilitando la
correcta ejecución de las funciones y actividades definidas para el logro de la
misión institucional “, y el artículo 12 de la misma Ley “Funciones de los auditores
internos”, de acuerdo a la información obtenida de responsables del proceso de
Gestión Logística y del Sistema de Información Financiera SICOF, módulos de
Contabilidad y Presupuesto, teniendo en cuenta las limitaciones originadas en el
cumplimiento del aislamiento decretado por el Gobierno Nacional, como medidas
de manejo del riesgo derivado del covid-19.

Con el objeto de verificar el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 22 del
Decreto 1737 de 1998, modificado por el Decreto 0984 del 14 de Mayo de 2012,
Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.8.2 y a las disposiciones establecidas sobre
austeridad y eficiencia del gasto público, dando cumplimiento al marco legal en la
materia, se procede a verificar el comportamiento de los gastos de funcionamiento
y se soporta la información relacionada con el informe de Austeridad Primer
Trimestre del año 2020.

Teniendo en cuenta que el Decreto 1068 de 2015, en el artículo 15 establece “Las
oficinas de Control Interno verificarán en forma mensual el cumplimiento de estas
disposiciones, como de las demás de restricción de gasto que continúan vigentes;
estas dependencias prepararán y enviarán al representante legal de la entidad u
organismo respectivo, un informe trimestral, que determine el grado de
cumplimiento de estas disposiciones y las acciones que se deben tomar al
respecto. Si se requiere tomar medidas antes de la presentación del informe, así
lo hará saber el responsable del control interno al jefe del organismo. En todo
caso, será responsabilidad de los secretarios generales, o quienes hagan sus
veces, velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones aquí contenidas. El
informe de austeridad que presenten los Jefes de Control Interno podrá ser objeto
de seguimiento por parte de la Contraloría General de la República a través del
ejercicio de sus auditorías regulares.”

Objetivo:

Hacer seguimiento al comportamiento del gasto público del Área Metropolitana del
Valle de Aburrá correspondiente al primer trimestre de 2020.
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Principios:

Eficiencia: Que todas las actividades y recursos de la Entidad estén dirigidos al
logro de sus objetivos y metas, exigiendo la elaboración y oportuna ejecución de
los planes y programas, así como verificando su idoneidad y debido cumplimiento
e identificando de manera oportuna los ajustes necesarios.

Economía: Orienta a la Entidad hacia una política de sana austeridad en el gasto,
como una medición racional de costos en el gasto público y hacia un equilibrio
convincente y necesario en la inversión, garantizando así la debida
proporcionalidad y conformidad de resultados en términos de costo-beneficio.

1. GASTOS POR SERVICIOS PERSONALES:

Los servicios personales corresponden a aquellos gastos que debe hacer la
Entidad, como contraprestación de los servicios que recibe sea por una relación
laboral o a través de contratos. El personal de planta, a través de las distintas
formas de vinculación prevista por la Constitución Política y la Ley, incluye el pago
de prestaciones sociales, tanto las legales como las extralegales.

La ejecución presupuestal de los servicios personales en el primer trimestre de
2020 ascendió a $ $6.041.273.853 e incluye conceptos como: Sueldos de
personal de nómina, auxilios de transporte, horas extras y festivas, vacaciones y
prima de vacaciones, intereses a las cesantías, prima de antigüedad, prima de
dirección, prima de navidad, prima de vida cara, seguros de vida, bonificaciones
por servicios, contribuciones inherentes a la nómina.

Cuadro No 1: Costo Servicios Personales 1º trimestre 2020
Descripción Enero Febrero Marzo Vr Total

Servicios Personales $1.851.918.371 $2.423.197.485 $1.766.157.997 $6.041.273.853
Fuente: Programa SICOF módulo de Presupuesto.

1.1. Planta de Personal:

La Planta de cargos del Área Metropolitana del Valle de Aburrá, durante el primer
trimestre de 2020 permaneció vigente, es decir, conformada por 223 cargos
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provistos con personal vinculado en Carrera Administrativa, Provisionalidad y Libre
Nombramiento y Remoción, de acuerdo con lo establecido en los acuerdos
metropolitanos números 06, 07 de 2013 y 19 del 20 de Diciembre de 2016.

1.2. Horas Extras y Festivos:

Las Horas extras festivos y dominicales, causados por la Entidad durante el
periodo enero, febrero, marzo de 2020 ascendió a la suma de $7.653.743, el
reconocimiento y pago de horas extras, recargos nocturnos, festivos y fines de
semana, se realizó al personal de conductores vinculados a la planta de cargos y
su liquidación se efectúo de acuerdo a lo establecido en el artículo 36 del Decreto
1042 de 1978.

Cuadro No 2: Valor horas extras festivos 1º trimestre 2020

Fuente: Programa SICOF módulo de Contabilidad.

2. CONTRATACIÓN GENERAL:

Durante el trimestre Enero, Febrero, Marzo 2020, en el SIM V.4. y sistema de
información de rendición permanente de cuentas a la Contraloría General de
Antioquia (Query) se registraron actas de inicio correspondientes a 337 contratos,
por valor de $ 17.014.969.003, de los cuales 336 correspondieron a procesos por
contratación directa, por valor de $ 16.382.269.803 y uno (1) por concurso de
méritos por valor de $ 632.699.200.

Cuadro No 3: Procesos contractuales con acta de inicio 1º trimestre 2020.
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Fuente de Información: Sistema de información (Query) – OAI

2.1. Tipología Contractual:

En el trimestre enero, febrero, marzo de 2020, la Entidad suscribió actas de inicio
de procesos contractuales por concepto de arrendamiento, contratos
interadministrativos, ciencia y tecnología, prestación de servicios generales y
prestación de servicios profesionales:

Cuadro No 4: Relación contratación por tipo de proceso contractual.

Fuente de Información: Sistema de información (Query) – OAI

Grafico 1: Composición Procesos Contractuales Primer Trimestre 2020
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2.2. Contratación por prestación de Servicios Profesionales:

En los meses enero, febrero, marzo de 2020, El Área Metropolitana del Valle de

Aburrá, dio inicio a 329 contratos de prestación de servicios profesionales, por

valor de $ 5.841.743.692, de acuerdo a la demanda de personal de apoyo de los

procesos de operación de la Entidad.

Cuadro No 5: Contratos de Prestación de servicios profesionales 1º trimestre 2020

Fuente de Información: Sistema de información (Query) – OAI

3. GASTOS GENERALES:
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3.1. Viático y Gastos de Viaje:

3.1.1. Viáticos: En el primer trimestre de 2020, se encontraron registros de

causación por concepto de viáticos por valor de $ 1.175.774, detallados en

el siguiente cuadro.

Cuadro No 6: Contratos de Prestación de servicios profesionales 1º trimestre

2020.

Fuente de Información: SICOF Módulo de Contabilidad – OAI

3.1.2. Gastos de viaje:

En el primer trimestre 2020 se registraron por concepto de tiquetes incluido IVA
por valor de $14.259.595. Suministrados por la empresa UNIVIAJES S.A. Nit.
800175788.8.

Cuadro No 7: Suministro de tiquetes primer trimestre de 2020.

Fuente de información: Módulo Contabilidad. OAI.

3.2. Servicios Públicos:

En el primer trimestre 2020, el Área Metropolitana del Valle de Aburrá registró
servicios públicos por concepto de: acueducto y alcantarillado, energía y
telecomunicaciones por valor de $128.575.377.

Cuadro No 8: Servicios Públicos Primer Trimestre de 2020
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Fuente: Módulo Contabilidad. OAI.

3.2.1. Controles telefonía móvil:

La Subdirección de Gestión Administrativa y Financiera, a través del Grupo de
Trabajo del Proceso de Logística, administra el uso de equipos y líneas celulares
en la Entidad y de acuerdo a diagnósticos, asigna líneas a funcionarios
específicos y establece controles mediante códigos que les permite hacer uso de
telefonía fija a larga distancia nacional e internacional y a celulares. El control está
relacionado con permisos COR establecidos para la planta telefónica,
referenciación de códigos asignados a funcionarios e identificación de privilegios
en el uso de las líneas.

3.3. Combustibles

En el periodo enero, febrero, marzo de 2020, la Entidad, causó consumo de
combustible por valor de $ 3.008.803, suministro requerido para los vehículos y
guadañas propiedad del Área Metropolitana del Valle de Aburrá, el proveedor es la
sociedad INVERSIONES PROYECTOS Y MINERÍA COLIBRÍ S.A.S.

Cuadro No 9: Suministro de combustible 1º Trimestre de 2020

Fuente de información: Módulo Contabilidad. OAI.

3.4. Impresos, Publicaciones, Suscripciones y Afiliaciones:

En el primer trimestre 2020, La Entidad no registró gastos por concepto de
impresos, publicaciones, suscripciones y afiliaciones.

3.5. Materiales y Suministros:

Durante el primer Trimestre de 2020 la Entidad, demandó el suministro de tóner

para impresoras, útiles de oficina y servicios de mantenimiento preventivo y / o

correctivo de equipos de oficina, registrados por el concepto de suministros, por
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valor de $52.355.206, la Entidad, en sus almacenes de la Sede Principal y del

Parque Metropolitano de las Aguas, administra stock de Suministro de tóner para

impresoras, papelería y útiles de oficina.

Cuadro No 10: Concepto y valor causado materiales y suministro 1º trimestre

2020.

Fuente de información: Módulo Contabilidad. OAI.

3.6. Papelería:

De acuerdo a la Oficina de Logística “Para este informe solo se cuenta con los dos
primeros meses del año 2020, dado que como es conocido por todos, a mediados
de marzo empezó personal a trasladarse a sus casas a realizar trabajo remoto y
teletrabajo, y a partir del 24 de marzo fue toda la Entidad, es decir, el movimiento
de este mes fue mínimo”. En el primer trimestre de 2020 sólo se registró salida del
almacén de resmas de papel en los meses de enero y febrero de 2020.

Cuadro No 11: Consumo por mensualidad y dependencia de resmas papel.

Fuente de información: Oficina de logística - OAI.

3.7. Propaganda y Publicidad:
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En el primer trimestre del 2020 no se evidenció registro contable por concepto de
propaganda y publicidad.

3.8. Promoción y divulgación

En los meses de enero, febrero y marzo de 2020 no se causaron gastos por
concepto de promoción y divulgación.

4. MANTENIMIENTO Y USO DE VEHÍCULOS:

El servicio de transporte durante el periodo enero, febrero, marzo de 2020, fue
prestado en la Entidad, por terceros mediante la ejecución de los contratos
adjudicados por selección abreviada subasta inversa presencial con el objeto de
prestar el “Servicio de transporte terrestre automotor para el cumplimiento de las
actividades misionales y de funcionamiento del Área Metropolitana del Valle de
Aburrá” en la vigencia 2019, prorrogados y adicionados.

4.1. Parque Automotor:

4.1.1. Lote 1: Contrato No S.A. 662-2019, Contratista TRANSPORTE Y

TURISMO 1ª S.A.S. comprometiéndose a “prestar el servicio de transporte

especial terrestre automotor en vehículos que funcionen con gas (y el

combustible con que vienen de fábrica) para el cumplimiento de las

actividades misionales y de funcionamiento…”, para la prestación del

servicio el contratista colocó a disposición de la Entidad.

Cuadro No 12: Relación Vehículos y Conductores Lote 1.
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Fuente de Información: Oficina Logística – OAI.

4.1.2. Lote 2: Contrato No S.A. 663-2019, Contratista UT ALIANZA VERDE,

debiendo “Prestar el servicio de transporte especial terrestre automotor en

vehículos híbridos (eléctricos y gasolina) para el cumplimiento de las

actividades misionales y de funcionamiento del Área Metropolitana del Valle

de Aburrá, sin embargo también se incluyen dentro del servicio, y sin lugar

a costo adicional, los desplazamientos que se requieran dentro del

departamento de Antioquia, en cumplimiento de las actividades Misionales,

administrativas o de funcionamiento que sean programadas con debida

antelación por parte de la supervisión y que deba desarrollar la Entidad,
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Para la prestación del servicio el contratista colocó a disposición de la

Entidad, Parque automotor compuesto por:

Cuadro No 13: Relación Vehículos y Conductores Lote 2.

Fuente de Información: Oficina Logística – OAI.

4.2. Ejecución Financiera de los contratos de prestación de servicio de

transporte primer trimestre 2020:

La supervisión del contrato del servicio de transporte en la Entidad lo ejerce la
Oficina de Logística, quienes controlan la prestación del servicio directamente,
autorizan y controlan mediante planillas firmadas por el conductor y el usuario del
servicio. El valor total del transporte en el periodo comprendido del 1º de enero al
21 de marzo de 2020, ascendió a $401.445.197, que corresponde a 15.801 horas
días hábiles y 445 horas prestadas los días sábados, domingos y festivos, servicio
demandado en cumplimiento de la misión institucional y de acuerdo a las
competencias de cada dependencia.

4.2.1. Servicio de Transporte por dependencia en días hábiles

Durante el primer trimestre 2020 en días ordinarios laborales, la Entidad, demando
15.801 horas de transporte por valor de $391.501.744.

Cuadro No 14: Servicio de transporte demandado en días ordinarios laborales:
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Fuente de Información: Oficina Logística – OAI.

4.2.2. Servicio de Transporte demandado por la Entidad, días Sábados,

Domingos, Festivos y Fines de Semana

El Área Metropolitana del Valle de Aburrá en el periodo enero, febrero, marzo de
2020 demando 455 horas de transporte por valor de $9.943.453, en los días
sábados, domingos y festivos.

Cuadro No 15: Servicio de transporte demandado sábados, domingos y festivos.

Fuente de Información: Oficina Logística – OAI.

4.3. Prestación del Servicio de transporte Por Lotes:

El periodo informado comprende del 1º de enero al 21 de marzo de 2020, el
servicio fue contratado en dos (2) lotes:
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4.3.1. Lote 1: Contrato No S.A. 662-2019, en días laborales la Entidad demandó

servicio de transporte en vehículos con combustible a gas (y el original del

vehículo), por valor de $269.730.744, equivalente a 12.596 horas y una

tarifa de $21.414, la hora.

Cuadro No 16: Servicio de transporte Lote 1 vehículos con combustible a gas.

Fuente de Información: Oficina Logística – OAI.

4.3.2. Lote 2: Contrato No S.A. 663-2019, la Entidad demandó servicio de

transporte prestado con vehículos híbridos (eléctricos y gasolina) en el

primer trimestre de 2020 por valor de $121.771.000, equivalente a 3.205

horas, a una tarifa de $38.000, la hora.

Cuadro No 17: Servicio de transporte Lote 2 vehículos híbridos.

Fuente de Información: Oficina Logística – OAI.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:

1. Es importante en el análisis del comportamiento de los gastos de

funcionamiento del primer trimestre del 2020, la cuarentena obligatoria
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decretada por los Gobiernos Nacional y Local, situación que originó el

incremento del teletrabajo y estableció el trabajo remoto de todo el personal de

la Entidad, con impacto directo en el comportamiento de los gastos de

funcionamiento.

2. La Entidad, durante el periodo evaluado cumplió con los lineamientos para la

contratación de servicios profesionales de apoyo a la gestión basándose en la

inexistencia de personal de planta para desarrollar determinadas actividades

necesarias para el cumplimiento de las funciones de la Entidad, teniendo en

cuenta la normatividad vigente y el manual interno de contratación. Se

recomienda continuar implementando estrategias que en el caso específico de

la Contratación de Servicios Personales, permita el mejoramiento continuo de

la Entidad en calidad, oportunidad y transparencia en el proceso contractual.

3. Las prácticas y procedimientos de adquisición de bienes y servicios se

enmarcan en el cumplimiento normativo de la contratación pública, se reitera la

necesidad de mantener estrategias que sensibilicen y capaciten contratistas y

supervisores respecto a su rol y responsabilidades en el proceso de ejecución

contractual, buscando generar el mayor valor agregado posible en el

cumplimiento de las metas institucionales. De igual manera actualizar y

socializar políticas internas de austeridad en el uso de los bienes públicos al

interior de la Entidad.

Atentamente,

LINA MARÍA HINCAPIÉ LONDOÑO
Jefe Oficina Auditoría Interna


